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Cuestionario para Alejandro Cercas, eurodiputado

· El pasado día 11 de mayo, el Pleno del Parlamento Europeo daba su apoyo al informe, del cual usted era ponente, sobre la propuesta de Directiva por la que se modifica la Directiva 2003/88/CE relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. Uno de los puntos, si no el que más diferencias crea entre Comisión y Eurocámara, es la conveniencia o no del mantenimiento de la cláusula del opt-out en relación al tiempo máximo de trabajo semanal. ¿Qué posición defiende el Parlamento comunitario y en qué difiere de la propuesta de la Comisión?

El debate sobre la continuación o el cese de la cláusula de opt-out es el punto clave de la reforma de la Directiva y del desencuentro del Parlamento con la Comisión. Asimismo se anuncia como el principal problema dentro del Consejo. 
El Parlamento entiende que hay que terminar con el opt-out en un plazo razonable (36 meses) pues no se debe permitir  la abolición de normas mínimas ya que es una violación del artículo 118 A del Tratado y del Art. II.91 del Proyecto de Constitución y un ataque frontal al modelo social europeo. El Parlamento cree que el opt-out no es un instrumento de flexibilización de la Directiva sino  de su inaplicación en países determinados que, de esta forma, además, pretenden conseguir ventajas competitivas  desleales, introduciendo formas de dumping social en el interior del mercado único. Por último, los estudios que ha proporcionado la Comisión demuestran que estas prácticas colisionan entre la vida laboral y familiar y son una dificultad añadida para la promoción del mercado de trabajo de las mujeres.
· ¿Qué supondría el mantenimiento finalmente de esta cláusula en la aplicación de la misma por los estados miembros?

Si se mantiene esta cláusula por los Estados que ya la tienen y, sobre todo, si se generaliza a través de los 18 países que han anunciado su interés en utilizarlo.

1. Se quebrará el mercado de trabajo europeo en dos sistemas irreconciliables: uno con normas mínimas y otro con carencia total de normas.

2. Se abrirán todas las vías para que se pusiera en riesgo la salud y la seguridad de millones de trabajadores europeos que sólo tienen la Directiva como norma aplicable a en sus países.

3. Se dificultaría la carrera profesional de las mujeres en esos países que asumieran la práctica de las largas horas de trabajo y se haría más difícil que los trabajadores varones compartieran las tareas familiares o incrementaran su corresponsabilidad en la educación de los hijos o el cuidado de las personas dependientes.

4. Se abriría un precedente para que el resto de las normas sociales fueran también de carácter disponible voluntario o renunciable.
· Otro de los grandes temas presentes en la reforma lanzada desde la Comisión es la consideración del tiempo de guardia como tiempo de trabajo efectivo, incluyendo las partes inactivas y de reposo. ¿Qué entiende la Eurocámara en este caso por tiempo de trabajo efectivo? 

El Parlamento entiende que todo el periodo de guardia es tiempo de trabajo. No existe el concepto de trabajo efectivo. Sólo se usa la expresión tiempo inactivo para referirse a aquel periodo de las guardias en las que el trabajador está descansando. 
· ¿La medida tendría efectos prácticos por igual en todos los estados de la Unión? ¿Por qué? 

Sí, en toda la Unión los periodos de guardia serían en su totalidad tiempo de trabajo. En lo único que diferiría sería el cómputo de la parte inactiva respecto a la ornada máxima semanal, que puede ser objeto en cada Estado miembro de consideración específica, bien en los convenios colectivos, bien en legislación específica.
· ¿A qué sectores podría afectar especialmente?

En todos aquellos en los que los trabajadores están de guardia en presencia física en los centros de trabajo o asimilados. Es obvio que es un sistema muy generalizado en hospitales, centros de cuidados, atención a dependientes y bomberos.
· ¿Qué medidas incluye la reforma propuesta de la Directiva sobre ordenación del tiempo de trabajo en relación a la conciliación de la vida laboral y familiar?

La Comisión anunció el criterio de mejorar la compatibilidad entre el trabajo y la vida familiar, pero no lo incluyó en su parte normativa. Al redactar mi informe, pensé que una forma de mejorar la Directiva era señalar en la parte normativa (artículo 13) la preocupación  por la conciliación y señalar pautas y obligación, forzosamente generales, para que los Estados miembros avancen. El punto más significativo es el principio de que todo trabajador tiene derecho, en principio, a solicitar una modulación de su jornada de trabajo a la luz de sus responsabilidades familiar y el empresario sólo puede rehusar esta demanda de forma razonada y equitativa.
· ¿Y en relación a la prevención de riesgos laborales?

Creemos que limitar las jornadas de trabajo e impedir que se generalicen las jornadas sin límites tendrá un impacto positivo en la reducción de los riesgos laborales, como demuestran todos los estudios disponibles.
· ¿Cómo afectaría a nivel empresarial una ampliación del periodo de referencia del tiempo de trabajo de los 4 estándar actuales a 12 meses como propone la Comisión y acepta la Eurocámara?

Ampliar el periodo de referencia a 12 meses, es decir, permitir la anualización es una apuesta seria y definitiva para permitir la flexibilización de la jornada y ello ayudará a las empresas europeas a responder con más eficiencia a las fluctuaciones de la demanda, con lo cual favorecen las actividades y el empleo.
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